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Ciudad de México, a 24 FEB

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 5
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,21,27 frccción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en e[ expediente número P AOf -2022-447 6-5 PA-3289 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuat se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...,) Dos perros que se encuentron en estodo de moltroto y obondono, y en

situoc¡ón muy deploroble en ozoteo y por dios enteros no los otienden, en oguo y com¡da [Ubicación de los
hechos: catle Tampico, manzana 3, lote 24, colon¡a Lomas de San Lorenzo, Alcaldía lztapatapal (...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en etexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt¡léxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa det bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animat del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en
calle Tampico, manzana 3, lote 24, colonia Lomas de San Lorenzo, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a [os Animales de ta Ciudad de l\4éxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridosy atojamiento adecuado acorde a su especie.
En este sent¡do, de tas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de estq-
Subprocuraduría realizó dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establec
BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, donde constató lo s¡guiente:

La presencia de dos ejemptares caninos, los cuates se describen a continuación:
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1. Macho, criollo, de 9 años de edad, de petaje color blanco con manchas negras y cafés, que

responde aI nombre de "Duque".
2. Hembra, criolto, de 3 años de edad, de pelaje color miet, que responde al nombre de

"K¡ara".

Condición corporal y muscular: Los ejemplares caninos contaban con condición corporaI delgada de
acuerdo con su talta, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se

a p recia ba n.

Lugar de alojamiento. Se encontraban en la azotea del inmueble, Kiara deambulaba libremente,
mientras que "Duque" se encontraba atado, contaban con una casa y un refugio con [ona, sin embargo,
no les permitía protegerse de [as inctemencias del tiempo. Es de señalar que el espacio se observó
sucio con presencia de heces u orina.
Agua y Alimento. A decir del propietario, se basa en el suministro de croquetas proporcionadas dos
veces al día, aunque se observó un recip¡ente con agua sucia.

Comportamiento. Mantienen una postura retajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos atjuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presente signos de estrés o aislam¡ento.
Condición de salud. No presenta lesiones evidentes. Se [e exhortó al responsable a brindarle atención
médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema
inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente graves.

o
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Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Aumentar la condición corporal de los caninos
o Dejar de manera libre aI canino "Duque".
o Realizar la limpieza del lugar.
. Mejorar su lugar de atojamiento.
o Proporcionar agua a libre acceso.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría evó a cabo una nueva visita de
reconocimiento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaclones antes mencionadas,
constatando que [a persona encargada del cuidado de los caninos realizó [evó a cabo las recomendaciones
realizadas por personatde esta Entidad.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vll de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por e[ cumplimiento
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto a[ presunto maltrato dos ejemplares caninos localizados en el inm
entidad realizó las siguientes recomendaciones:

l. Aumentar la condición corporalde los can¡nos.
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2. Dejar de manera [ibre aI canino "Duque"
3. Reatizar la limpieza del lugar
4, Mejorar su lugar de alojamiento
5. Proporcionar agua a [ibre acceso

. Personal de esta Subprocuraduría constató en una siguiente visita et cumplimento voluntario de las
recomendaciones reatizadas para mejorar el bienestar de [os ejemplares can¡nos.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be a[ análisis de tos hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran etexpediente en e[ que se actúa, por to que e[ resuttado de ta misma
se emite en su contexto, independientemente de tos procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vll, de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nciante.------

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a [os Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de l\4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta[ y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Regta mento.--------------------
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C.a.(.a.p. Lia. lt¡riana Boy Tamborrall. Procuradora Ambientaly delOrden¿m¡ento Territor¡alde la CDMX. Par¿ su superior conocimiento

Medellln 202. piso 4, colonia Roma Sur

Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
'Iel. 5265 0780 ext I20l I Y 12400
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